
 

 

 

 

 

 

 

Las exportaciones siguen a la baja, en julio 

cayeron 21,7% 

En primer lugar, tenemos la histórica caída del precio del petróleo a 

principios del año 2020, la cual una de sus causas fue generada por la 

gran disminución de la demanda y constituye una repercusión 

indirecta del covid-19, ya que bajó el uso de materia prima en las 

industrias y su empleo como combustible. Desde este punto aún se 

ven afectados algunos países como es el caso de Colombia, una nueva 

caída en el mes Julio que representó una desventaja para el país 

exportador. “Este comportamiento obedeció principalmente a la caída 

en las ventas externas de Petróleo, productos derivados del petróleo y 

productos conexos (-48,2%), que contribuyó con 34,2 puntos 

porcentuales negativos” (DANE). 

Por el contrario, las exportaciones en el agro entre enero y julio de 

2020 tuvieron un crecimiento de 2,7% con respecto al año anterior y 

comparando específicamente julio de 2020 y julio de 2019 crecieron 

16,5%, esto gracias a el aumento en las exportaciones de café sin 

tostar descafeinado o no; cáscara y cascarilla del café. 
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Rionegro, 01 de septiembre de 2020  
 

COMUNICADO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 

Como bien ha sido anunciado por el Gobierno Nacional, en el 
marco de la emergencia sanitaria generada por el COVID – 19, 
a partir del 01 septiembre de 2020 se inicia una nueva etapa 
que ha sido denominada de “Aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable”, la cual implica una 
mayor reactivación de los diferentes sectores de la vida social 
y económica, para lo cual es indispensable la disciplina social, 
el distanciamiento físico individual y una cultura ciudadana de 
autorresponsabilidad y autocuidado.  
 
En este sentido, la Universidad Católica de Oriente, retomará 
de manera gradual y progresiva el trabajo presencial, definirá 
horarios flexibles para evitar aglomeraciones tanto en las 
instalaciones de la Institución como en el transporte público, el 
cumplimiento estricto de los protocolos de bioseguridad, y la 
promoción de campañas educativas con el fin de prevenir el 
contagio de la enfermedad.  
 
De esta manera, es importante tener en cuenta:  
 

1. Frente a las actividades académicas  
 

- Mantener el desarrollo académico del semestre 2-2020 
mediante la estrategia remota, que contempla el 
acompañamiento al proceso formativo mediado por la 
virtualidad y las nuevas tecnologías.  
- Realizar acorde al monitoreo sobre el avance de la pandemia 
a los municipios del área de influencia de la Universidad, 
opciones de alternancia en asignaturas de componentes 
prácticos de los pregrados y en los programas de posgrado, 



 

 

mediando siempre el diálogo y el acuerdo con cada uno de los 
grupos.  
 
- La biblioteca y las salas de sistemas prestarán sus servicios 
de lunes a viernes entre las 8:00 a.m. y las 2:00 p.m.  
- Las facultades estarán disponibles para la atención 
presencial a los estudiantes, en los siguientes días y horarios:  
 
• Ciencias Económicas y Administrativas: lunes, miércoles y 
viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.  
• Ciencias de la Salud: lunes, miércoles y viernes de 8:00 a.m. 
a 1:00 p.m.  
• Ciencias Sociales: martes y viernes de 9:00 a.m. a 4:00 p.m.  
• Derecho: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m.  
• Ciencias de la Educación: martes, miércoles y jueves de 8:00 
a.m. a 1:00 p.m.  
• Ciencias Agropecuarias: martes y jueves de 8:00 a.m. a 1:00 
p.m.  
• Ingenierías: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.  
• Teología y Humanidades: lunes a viernes de 9:00 a.m. a 2:00 
p.m.  
 

Toda actividad académica a desarrollarse en el campus 
universitario deberá contar con el visto bueno del Comité de 
bioseguridad, que cuidará del cumplimiento de los protocolos 
establecidos, en especial, lo relacionado con los aforos de 
cada lugar, que en ningún caso superan la participación de 50 
personas, y las condiciones de comorbilidades y otras 
situaciones de vulnerabilidad a las que está expuesta la 
comunidad universitaria.  
 

2. Frente al personal docente y administrativo  
 

- La decisión institucional es favorecer el trabajo en casa. Será 
cada jefe inmediato en coordinación con el Comité de 



 

 

bioseguridad, quien decida la estrategia de presencialidad de 
cada una de las unidades.  

 

- La Universidad mantendrá la atención al usuario en la oficina 
de Admisiones y Registros, Tesorería, Gestión Humana, 
Fundauco, punto de información, Dirección Administrativa, 
Dirección de Bienestar Universitario y Pastoral, Dirección 
Académica, Secretaría General, Consultorio Jurídico y Centro 
de Conciliación, Colegio MAUJ y Rectoría UCO; de lunes a 
viernes entre las 8:00 a.m. y las 3:00 p.m.  
 

3. Frente a la celebración de la Eucaristía  
 

- De lunes a viernes se realizará la Eucaristía en la Capilla 
Universitaria con la participación de fieles, manteniendo los 
protocolos de bioseguridad y con un aforo máximo de 15 
personas. Los lunes se mantendrá la transmisión por los 
canales institucionales.  

 

- La Eucaristía de los domingos se mantendrá a las 9:00 a.m. 
con participación de fieles, con un aforo máximo de 15 
personas, por tanto, se requiere inscripción previa en la 
Dirección de Bienestar Universitario y Pastoral en el correo 
pastoral.sec@uco.edu.co  
 

4. Frente a las actividades de la Dirección de Bienestar 
Universitario y Pastoral  
 

- Todas las dependencias de la Dirección seguirán con el 
acompañamiento de manera remota. Algunas de las 
actividades de Extensión Cultural, Deportes y Pastoral que 
puedan realizarse de manera presencial serán coordinadas 
con los respectivos grupos y el Comité de bioseguridad.  
 
 



 

 

5. Frente al uso de las instalaciones.  
 

- Por decisión institucional solo se mantendrá el uso de las 
instalaciones, incluyendo auditorios y escenarios deportivos, 
para la comunidad universitaria. No se permitirán eventos ni 
reuniones con personal externo a la Universidad.  
 
El ingreso a la Universidad se realizará por la portería superior 
y todas las personas deberán cumplir con el protocolo de 
registro, uso obligatorio de tapabocas, distanciamiento social, 
debida desinfección de manos y calzado, toma de temperatura 
y diligenciamiento de la encuesta de síntomas relacionados 
con el COVID – 19.  
 
Todas estas medidas son de carácter transitorio y dependerán 
siempre de las decisiones que respecto a la emergencia 
sanitaria determinen las autoridades competentes.  
 
PBRO. ELKIN DE JESÚS NARVÁEZ GÓMEZ  
Rector 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


